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1956 – Hacia  el  “50ª ANIVERSARIO” de  la  AEDGI - 2006

INTEGRACION DE LOS CUERPOS PARITARIOS

Nuestro Convenio Colectivo, vigente según Laudo Arbitral Nº 15/91, establece los siguientes “Cuerpos Paritarios”, todos integrados por representantes de la AFIP como de la AEDGI. Con fecha 24 de octubre y por Disposición Nº 635/05, se han integrado los mismos con la representación de la AEDGI según el detalle que seguidamente informamos:

· Comisión Paritaria Permanente:

Facultades: regulada en los arts. 156 a 163 de la norma convencional. Su función es la de “interpretar con alcance general la presente Convención Colectiva de Trabajo”, atribuciones que han sido desnaturalizadas por el ex Director de la DGI Ricardo Cossio y que debemos recuperar como órgano fundamental para aplicar la normativa convencional a los casos concretos. Como en el caso de la recategorización acordada recientemente.

Integrantes: Titulares: Edgardo A. RUSSO (Córdoba); Daniel R. GONZALEZ (Capital); y, José R. CRIPEZZI (Rosario); Suplentes: Atilio E. GIVAUDANT (Resistencia); Daniel H. ALCOLEAS (Mendoza); y, Eduardo A. DI SALVO (Capital).

Dirección y Teléfonos: Tte. Gral. Perón 1390, Piso 1º, Oficina 109. TE: 4371-3755

· Junta de Disciplina:

Facultades: normadas en arts. 165 a 169. Interviene en todo sumario iniciado por razones disciplinarias; siendo la función de los representantes de la AEDGI garantizar el derecho de defensa de los compañeros evitando sanciones injustas.

Integrantes: Titulares: Héctor Hugo ALVAREZ (Bahía Blanca); Edmundo Daniel CALIERNO (Paraná); y, Néstor R. GOMEZ (Neuquén); Suplentes: Julio E. ESTEVEZ (Capital); Miguel A. MIRANT BORDE (Capital); y, Guillermo ADELMANN (Capital).

Dirección y Teléfonos: Tte. Gral. Perón 1390, Piso 2º, Oficina 215, TE: 4374-7613.

· Comisión Paritaria de Servicio Social:

Facultades: Según art. 170. Su función es el “mejoramiento de las relaciones humanas, fundamentalmente en lo referido a gestiones conducentes a la obtención de beneficios jubilatorios, de pensión, seguros, etc”, visitas y colaboración con compañeros internados, el seguro de sangre, jardines maternales, etc.

Integrantes: Titular: Servando IMPERIALE (Comodoro Rivadavia); Suplente: Jorge E. BEVERINA (Capital).

Dirección y Teléfonos: Tte. Gral. Perón 1390, Piso 2º, Oficina 201, TE: 4373-0952/0789

· Comisión Permanente de Higiene, Seguridad y Ambiente de Trabajo:

Facultades: (art. 171). Su importante función es la de velar por el cumplimiento de la Ley Nº 19.587 garantizando las condiciones de trabajo.

Integrantes: Titular: Luis H. RAVE (Mar del Plata); Suplente: Hugo J. MELGAREJO (Capital).

Dirección y Teléfonos: Hipólito Irigoyen 370, Piso 6º, Oficina 6673. TE: 4347-3893.
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